
 

 

1.- MARCO NORMATIVO 

 

Constitución de la República del Ecuador. 

Artículo 226. “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Artículo 227. “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Artículo 288. “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, 

calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 

nacionales, en particular de los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las 

micro, pequeñas y medianas unidades productivas.”; 

 

Tercer Suplemento Nº 68 - Registro Oficial;  

En ejercicio de las atribuciones previstas en el número 6 del artículo 120 de la Constitución de 

la República y en el número 6 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 

expide el proyecto de LEY ORGÁNICA DE INTEGRIDAD PÚBLICA, en la cual se realiza 

reformas a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública Reformada;  

Artículo 22.- “Necesidad y planificación. - El órgano administrativo requirente de la entidad 

contratante, con el objetivo de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas 

institucionales, de acuerdo con sus competencias y atribuciones, realizará la identificación de 

la necesidad de contratación.  

Esta necesidad servirá para la formulación del Plan Anual de Contratación -PAC-, que se 

elaborará y publicará a través del Portal de Contratación Pública hasta el 15 de enero de cada 

año. El PAC será fijado para el año fiscal con las contrataciones a realizarse, salvo que la Ley 

expresamente indique que para algún tipo de contratación no se requiera esta publicación. Las 

entidades contratantes podrán modificar el PAC, a través de una actuación administrativa 

debidamente motivada. 

La realización de consultas preliminares de mercado, durante la fase preparatoria, podrá 

realizarse en el Reglamento de esta Ley. La participación de proveedores en esta consulta no 

excluye la presentación posterior de ofertas en el procedimiento de contratación pública”. 

 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;  

Artículo 43: Plan Anual de Contratación: “(…) Los procesos de contratación deberán 

ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación 

elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención de la certificación de la 

disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la 

elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados 

por el Servicio Nacional de Contratación Pública y publicados en el Portal 

COMPRASPÚBLICAS.  

 

Las entidades contratantes podrán modificar el PAC a través de una resolución administrativa 

debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica 

y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas. (….);  

 

Las contrataciones de ínfima cuantía y los procedimientos especiales de contratación en 

situación de emergencia y adquisición de bienes inmuebles, así como las contrataciones de 



 

régimen especial del numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, no serán consideradas o publicadas en el PAC inicial o reformulado.” 

 

Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública 

Artículo 28.- “Plan Anual de Contratación -PAC. - Para ejecutar compras corporativas los 

bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría deberán constar en el Plan Anual de 

Contratación de las entidades contratantes, mismas que deben guardar concordancia con el 

objeto de contratación” 

 

El mismo cuerpo normativo, establece en el Artículo 50.- “Interoperabilidad. - La información 

de partidas presupuestarias del Plan Anual de Contratación -PAC se validará a través de la 

interoperabilidad con la base de datos del ente rector de las finanzas públicas, tratándose de 

entidades pertenecientes al Presupuesto General del Estado” 

 

2.- ANTECEDENTES 

 

Mediante resolución Nro. SEIBE-SEIBE-2025-0001-R del 15 de enero de 2025, la máxima 

autoridad de la Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación resolvió 

APROBAR el Plan Anual de Contratación PAC 2025 de conformidad con el Art. 22 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y Art. 43 del nuevo 

Reglamento General de la LOSNCP”. 

 

Mediante resolución Nro. SEIBE-SEIBE-2025-0041-R del 23 de septiembre de 2025, la 

máxima autoridad de la Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación 

resolvió APROBAR, la sexta reforma al Plan Anual de Contratación PAC 2025 de 

conformidad con el Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP) y Art. 43 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP”. 

 

Mediante memorando Nro. SEIBE-DAF-2025-1841-M, de 24 de septiembre de 2025, la 

Dirección Administrativa Financiera, notifica la publicación de la resolución SEIBE-SEIBE-

2025-0041-R, para la Sexta Reforma al PAC 2025 de la SEIBE. 

 



 

Mediante resolución Nro. SEIBE-DPGE-2025-0549-M del 29 de septiembre de 2025, la 

Dirección de Planificación y Gestión Estratégica Solicita  a la Dirección Administrativa 

Financiera la modificación presupuestaria de la reprogramación del POA 2025, mencionando 

lo siguiente: “con la finalidad de dar continuidad con el trámite de la reprogramación de los 

recursos económicos de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria, Dirección de 

Investigación Educativa Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, Dirección Administrativa 

Financiera y Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, se solicita autorizar a quién 

corresponda, realizar la respectiva modificación presupuestaria y la consecuente reforma al 

Plan Anual de Contratación – PAC de ser necesario, para que el presupuesto vigente guarde 

concordancia con el POA 2025 de la SEIBE, aprobado por la máxima autoridad” y adjunta 

documentación respectiva en el siguiente enlace  

https://nube.educacionbilingue.gob.ec/s/01VRSFv6KiEz1id. 

 

Mediante resolución Nro. SEIBE-DPGE-2025-0573-M del 08 de octubre de 2025, la 

Dirección de Planificación y Gestión Estratégica Solicita  a la Dirección Administrativa 

Financiera la modificación presupuestaria de la reprogramación del POA 2025, mencionando 

lo siguiente: “con la finalidad de dar continuidad con el trámite de la reprogramación de los 

recursos económicos de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria, Dirección de la 

Etnoeducación y Dirección Educación Intercultural Bilingüe, se solicita autorizar a quién 

corresponda, realizar la respectiva modificación presupuestaria y la consecuente reforma al 

Plan Anual de Contratación – PAC de ser necesario, para que el presupuesto vigente guarde 

concordancia con el POA 2025 de la SEIBE, aprobado por la máxima autoridad” y adjunta 

documentación respectiva en el siguiente enlace 

 https://nube.educacionbilingue.gob.ec/s/zfSxRpz3LNlG4EU 

 

Mediante memorando Nro. SEIBE-DPGE-2025-0576-M, de 08 de octubre de 2025, la 

Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, emite la Notificación de reprogramación de 

actividades del POA 2025 detallando lo Siguiente “(…)Por lo expuesto, me permito informar 

que la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, ha procedido a realizar lo siguiente: 

Mediante memorando Nro. SEIBE-DAF-2025-1987-M de 08 de octubre de 2025, la 

reprogramación de los recursos económicos del POA 2025 asignación de recursos, creación 

de rubros, actualización detalle de rubros y actualización flujo de caja, de la Dirección de 

https://nube.educacionbilingue.gob.ec/s/01VRSFv6KiEz1id
https://nube.educacionbilingue.gob.ec/s/zfSxRpz3LNlG4EU


 

Gestión Escolar Comunitaria, Dirección de Investigación Educativa Intercultural Bilingüe y 

la Etnoeducación, Dirección Administrativa Financiera y Dirección de Planificación y Gestión 

Estratégica, se menciona que la modificación presupuestaria N°53 de la Dirección de 

Investigación Educativa Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, está pendiente de 

aprobación por el Ministerio de Economía y Finanzas.  

Con memorando Nro. SEIBE-DAF-2025-1989-M de 08 de octubre de 2025, la reprogramación 

de los recursos económicos del POA 2025 asignación de recursos, creación de rubros y 

actualización flujo de caja, de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria, Dirección de la 

Etnoeducación y Dirección Educación Intercultural Bilingüe” y adjunta la documentación 

relacionada en el siguiente enlace: 

 https://nube.educacionbilingue.gob.ec/s/zfSxRpz3LNlG4EU 

 

A través de comentario inserto en hoja de ruta del memorando Nro. SEIBE-DPGE-2025-0576-

M, de 08 de octubre del 2025, el Director Administrativo Financiero en su parte pertinente 

menciona: “Estimado Eddy remito para su revisión y continuidad del trámite 

correspondiente.”. 

 

Mediante resolución Nro. SEIBE-DPGE-2025-0585-M del 14 de octubre de 2025, la 

Dirección de Planificación y Gestión Estratégica Solicita  a la Dirección Administrativa 

Financiera la modificación presupuestaria de la reprogramación del POA 2025, mencionando 

lo siguiente: “con la finalidad de dar continuidad con el trámite de la reprogramación de los 

recursos económicos de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria y Dirección Educación 

Intercultural Bilingüe, se solicita autorizar a quién corresponda, realizar la respectiva 

modificación presupuestaria y la consecuente reforma al Plan Anual de Contratación – PAC 

de ser necesario, para que el presupuesto vigente guarde concordancia con el POA 2025 de la 

SEIBE, aprobado por la máxima autoridad” y adjunta documentación respectiva en el 

siguiente enlace https://nube.educacionbilingue.gob.ec/s/6xncQ10j7w8wIuV. 

 

Mediante memorando Nro. SEIBE-DPGE-2025-0593-M, de 16 de octubre de 2025, la 

Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, emite la Notificación de reprogramación de 

actividades del POA 2025, detallando lo Siguiente “(…)Por lo expuesto, me permito informar 

que la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, ha procedido a realizar la 

https://nube.educacionbilingue.gob.ec/s/zfSxRpz3LNlG4EU
https://nube.educacionbilingue.gob.ec/s/6xncQ10j7w8wIuV


 

reprogramación de los recursos económicos del POA 2025 asignación de recursos, creación 

de rubro y actualización flujo de caja, de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria, 

Dirección Educación Intercultural Bilingüe; así como, la reprogramación de los recursos 

económicos y actualización flujo de caja, de la Dirección de Investigación Educativa 

Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación y recomienda continuar con la ejecución de las 

actividades planificadas en el Plan Operativo Anual 2025” y adjunta la documentación 

relacionada en el siguiente enlace: https://nube.educacionbilingue.gob.ec/s/6xncQ10j7w8wIuV 

 

A través de comentario inserto en hoja de ruta del memorando Nro. SEIBE-DPGE-2025-0593-

M, de 16 de septiembre del 2025, el Director Administrativo Financiero en su parte pertinente 

menciona: “Estimado Eddy, continué con el trámite.”. 

 

Ante lo expuesto y con la finalidad de proceder con los trámites pertinentes, se emite el presente 

informe técnico Nro. SEIBE-DAF-CP-2025-011-I para la séptima reforma al PAC 2025 de la 

SEIBE. 

 

3.- ANÁLISIS DE LA REFORMA AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES. 

 

Una vez realizado el análisis de los documentos adjuntos al Memorando Nro. SEIBE-DPGE-

2025-0549-M y SEIBE-DPGE-2025-0573-M se constata los informes Nro. DPGE-GPSE-

2025-041 del 26 de septiembre del 2025 ,  DPGE-GPSE-2025-042 de 08 de octubre del 2025 

y DPGE-GPSE-2025-043 del 14 de octubre del 2025 emitido por la Dirección de Planificación 

y Gestión Estratégica, en las cuales se detallan las reformas requeridas, y son aprobado por la 

máxima autoridad. 

 

Una vez revisado los informes de reprogramación del POA 2025, se ha verificado que las 

reprogramaciones afectan al PAC 2025. 

 

Por lo expuesto, con la finalidad de solicitar la autorización y la emisión de la resolución para 

la reforma del PAC 2025, se detalla a continuación:  

 

https://nube.educacionbilingue.gob.ec/s/6xncQ10j7w8wIuV


 

En el informe técnico Nro. DPGE-GPSE-2025-041 del 26 de septiembre de 2025, 

“Reprogramación del POA 2025, disposición de recursos, asignación de recursos, creación de 

rubros, actualización detalle de rubros y actualización flujo de caja de la Dirección de Gestión 

Escolar Comunitaria, Dirección de Investigación Educativa Intercultural Bilingüe y la 

Etnoeducación, Dirección Administrativa Financiera y Dirección de Planificación y  

Gestión Estratégica”, hace las siguiente conclusiones y  recomendacines: “Conclusiones: (…) 

La presente reprogramación al POA 2025, por el valor de USD 70.126,40 solicitada por  

la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria, Dirección de Investigación Educativa  

Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación y Dirección de Planificación y Gestión  

Estratégica, se lo realiza para financiar el grupo de gasto 53, asignación de recursos,  

creación detalle de rubro y actualización flujo de caja, con la finalidad de redistribuir los  

recursos de acuerdo a la necesidad institucional, considerando que esta reprogramación  

no desfinancia los ítems presupuestarios de acuerdo al techo asignado. Esta  

reprogramación presupuestaria no afecta a los objetivos estratégicos institucionales.  

 

• La segunda reprogramación al POA 2025, por el valor de USD 4.047,62 solicitada por la  

Dirección Administrativa Financiera, se lo realiza para financiar el grupo de gasto 53 y  

57, creación detalle de rubro y actualización flujo de caja, con la finalidad de redistribuir  

los recursos de acuerdo a la necesidad institucional, considerando que esta  

reprogramación no desfinancia los ítems presupuestarios de acuerdo al techo asignado.  

Esta reprogramación presupuestaria no afecta a los objetivos estratégicos institucionales.  

 

• Esta dirección emite un criterio favorable a la reprogramación de los recursos económicos  

del POA 2025, asignación de recursos, creación de rubros, actualización detalle de rubros  

y flujo de caja de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria, Dirección de  

Investigación Educativa Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, Dirección  

Administrativa Financiera y Dirección de Planificación y Gestión Estratégica”, 

“Recomendación: Mediante los justificativos expuestos, esta Dirección recomienda salvo su 

mejor criterio, autorizar la reprogramación de los recursos económicos del POA 2025, 

asignación de recursos, creación de rubros, actualización detalle de rubros y flujo de caja de 

la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria, Dirección de Investigación Educativa 



 

Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, Dirección Administrativa Financiera y Dirección 

de Planificación y Gestión Estratégica”. 

 

En el informe técnico Nro. DPGE-GPSE-2025-042 de 08 de octubre de 2025, 

“Reprogramación del POA 2025, disposición de recursos, asignación de recursos, creación de 

rubros, actualización flujo de caja de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria, Dirección 

de la Etnoeducación y Dirección Educación Intercultural Bilingüe”, hace la siguiente 

conclusión y  recomendación: “Conclusiones: “(…) La presente reprogramación al POA 2025, 

por el valor de USD 13.682,00 solicitada por la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria, 

Dirección de la Etnoeducación y Dirección de Educación Intercultural Bilingüe, se lo realiza 

para financiar el grupo de gasto 53, asignación de recursos, creación detalle de rubro y 

actualización flujo de caja, con la finalidad de redistribuir los recursos de acuerdo a la 

necesidad institucional, considerando que esta reprogramación no desfinancia los ítems 

presupuestarios de acuerdo al techo asignado. Esta reprogramación presupuestaria no afecta 

a los objetivos estratégicos institucionales. 

 

Esta dirección emite un criterio favorable a la reprogramación de los recursos económicos  

del POA 2025, asignación de recursos, creación de rubros y actualización flujo de caja de  

la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria, Dirección de la Etnoeducación y Dirección  

Educación Intercultural Bilingüe”, “Recomendación: “Mediante los justificativos expuestos, 

esta Dirección recomienda salvo su mejor criterio, autorizar la reprogramación de los recursos 

económicos del POA 2025, asignación de recursos, creación de rubros y actualización flujo de 

caja de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria, Dirección de la Etnoeducación y 

Dirección Educación Intercultural Bilingüe.”. 

 

En el informe técnico Nro. DPGE-GPSE-2025-043 de 14 de octubre de 2025, 

“Reprogramación del POA 2025, asignación de recursos, creación de rubro y  

actualización flujo de caja de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria y Dirección de 

Educación Intercultural Bilingüe.”, hace las siguientes conclusiones y  recomendación: 

“Conclusiones: “(…) La presente reprogramación al POA 2025, por el valor de USD 

17.250,00 de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria y Dirección de Educación 

Intercultural Bilingüe, se lo realiza para financiar el grupo de gasto 53, asignación de 



 

recursos, creación de rubro y actualización flujo de caja, con la finalidad de redistribuir los 

recursos de acuerdo a la necesidad institucional, considerando que esta reprogramación no 

desfinancia los ítems presupuestarios de acuerdo al techo asignado. Esta reprogramación 

presupuestaria no afecta a los objetivos estratégicos institucionales. 

 

• Esta dirección emite un criterio favorable a la reprogramación de los recursos económicos  

del POA 2025, asignación de recursos, creación de rubro y actualización flujo de caja de  

la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria y Dirección Educación Intercultural  

Bilingüe.”, “Recomendación: “Mediante los justificativos expuestos, esta Dirección 

recomienda salvo su mejor criterio, autorizar la reprogramación de los recursos económicos 

del POA 2025, asignación de recursos, creación de rubro y actualización flujo de caja de la 

Dirección de Gestión Escolar Comunitaria y Dirección Educación Intercultural Bilingüe.”. 

 

A continuación, se detalla la reprogramación al POA 2025, solicitada por la Dirección Gestión 

Escolar Comunitaria, que afectan al PAC, Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, 

Dirección de Investigación Educativa Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, Dirección 

Administrativa Financiera, Dirección de la Etnoeducación, Dirección de Educación 

Intercultural Bilingüe 

 

A. REPROGRAMACION SEGÚN INFORME DPGE-GPSE-2025-041: 

Detalle actual del POA de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria 

 

 

Afectación del POA de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria. 

 

Actualización del Flujo de Caja Dirección de Gestión Escolar Comunitaria. 



 

 

Saldo a disposición de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria. 

 

Afectación del POA de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria y Direccion de 

Planificacion y Gestion Estratégica  

 

 

Actualización del Flujo de Caja Dirección de Planificación y Gestión Estratégica 

 

Detalle actual del POA de la Dirección de Investigación Educativa Intercultural Bilingüe 

y la Etnoeducación 

 

Afectación del POA de la Dirección de Investigación Educativa Intercultural Bilingüe y 

la Etnoeducación 

 

 

 

 



 

Detalle actual del POA de la Dirección Administrativa Financiera 

 

Afectación del POA de la Dirección Administrativa Financiera 

 

Actualización del Flujo de Caja Dirección Administrativa Financiera 

 

 

B. REPROGRAMACION SEGÚN INFORME DPGE-GPSE-2025-042: 

Detalle actual del POA de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria 

  

Actualización del Flujo de Caja de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria 

 

Saldo a disposición de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria 

 

 



 

Afectación del POA de la Dirección de la Etnoeducación 

 

Afectación del POA de la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe 

 

C. REPROGRAMACION SEGÚN INFORME DPGE-GPSE-2025-043: 

Detalle actual del POA de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria 

 

Actualización del Flujo de Caja de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria 

 

Saldo a disposición de la Dirección de Gestión Escolar Comunitaria 

 

Afectación del POA de la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe 

 

Creación de rubro y actualización del flujo de caja de la Dirección de Educación 

Intercultural Bilingüe 

 

 

 

 



 

Modificación al POA grupo de gasto 53 de la Dirección de Gestión Escolar  

Comunitaria y Dirección de Educación Intercultural Bilingüe. 

 

 

LAS ACTIVIDADES CONSIDERADAS EN ESTA REFORMA SE DETALLAN A 

CONTINUACIÓN: 

 

Cuadro 1: Situación Actual. – Son actividades del POA vigente que han sido afectadas por la 

reprogramación solicitada por las direcciones mencionadas, siendo estas: Disminución, 

Incremento/creación, actualización de flujo de caja y Actualización del detalle del rubro. 

 

Cuadro 2: Situación propuesta. – Son actividades del POA, que constarán en el PAC 2025 

modificado. 

Se anexa el cuadro consolidado al presente instrumento y se evidencia que es favorable y 

necesario realizar la reforma al PAC institucional 2025, de acuerdo con el siguiente detalle:



 

REFORMA AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2025 
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cio 

Contrat
ación 
de 
servici
os de 
impresi
ón de 
textos 
etnoed
ucativo
s 

1 
Uni
dad 

        
39.000
,00  

C3 
No 

aplica 

Subasta 
Inversa 

Electróni
ca 

Com
ún 

Gasto 
Corrient

e 

Dismi
nució
n 

55 00 000 002 000 1701 
5314
03 

0000
00 

001 0000 0000 
38140
19114 

Bien 

Adquisi
ción de 
pizarra
s 
escolar
es para 
las  
diferent
es 
Unidad
es y 
Centro
s 
Educati
vos  
Comun
itarios 
Intercul
turales 
Bilingü
es de 
las  
zonas 
2, 3 y 6 

1 
Glo
bal 

        
38.000
,00  

C2 
Norma
lizado 

Catalogo 
Electróni

co 

Com
ún 

Gasto 
Corrient

e 

Dismi
nució
n 

55 00 000 002 000 1701 
5314
03 

0000
00 

001 0000 0000 
38140
19111 

Bien 

Adquisi
ción de 
mobilia
rio 
escolar 
(sillas y 
mesas)  

1 
Glo
bal 

        
64.745
,52  

C2 
Norma
lizado 

Catalogo 
Electróni

co 

Com
ún 

Gasto 
Corrient

e 

Dismi
nució
n 



 

para 
las 
diferent
es 
Unidad
es y 
Centro
s  
Educati
vos 
Comun
itarios 
Intercul
turales  
Bilingü
es de 
las 
zonas 
2, 3 y 
6. 

55 00 000 002 000 1701 
5302
04 

0000
00 

001 0000 0000 
89121
0111 

Servi
cio 

Contrat
ación 
de 
servici
os de 
impresi
ón de 
textos 
de 
conoci
miento
s 
ancestr
ales de 
las 
nacion
alidade
s:  
Shuar, 
Achuar
, 
Shiwiar
, Siona 
Bai, 
Epẽrar
a 
Siapidã

1 
Glo
bal 

        
40.000
,00  

C3 
Norma
lizado 

Subasta 
Inversa 

Electróni
ca 

Com
ún 

Gasto 
Corrient

e 

Dismi
nució
n 



 

ara, 
Chachi 
y 
Kichwa 

56 00 000 001 000 1701 
5306
01 

0000
00 

001 0000 0000 
83813
0012 

Cons
ultorí

a 

Contrat
ación 
de 
servici
os de 
consult
oría 
para 
realizar 
"Docu
mental 
sobre 
conoci
miento
s 
ancestr
ales, 
costum
bres, 
cosmo
visión y 
lingüíst
ica del 
último 
sabio 
de la 
nacion
alidad 
Sapara 

1 
Glo
bal 

             
131,00  

C3 
No 

aplica 
Concurs
o Publico 

Com
ún 

Gasto 
Corrient

e 

Incre
ment
o 
Presu
puest
o 

01 00 000 001 000 1701 
5308
04 

0000
00 

001 0000 0000 
32129
0418 

Bien 

Adquisi
ción de 
sumini
stros, 
materia
les y 
acceso
rios de 
oficina 
para la 
SEIBE  

1 
Glo
bal 

          
2.500,
00  

C3 
Norma
lizado 

Catalogo 
Electróni

co 

Com
ún 

Gasto 
Corrient

e 

Dismi
nució
n 



 

01 00 000 001 000 1701 
5308
07 

0000
00 

001 0000 0000 
38912
01391

2 
Bien 

Adquisi
ción de 
sumini
stros 
de 
impresi
ón 
para 
las 
impres
oras de 
la 
SEIBE 

1 
Glo
bal 

          
6.000,
00  

C3 
Norma
lizado 

Catalogo 
Electróni

co 

Com
ún 

Gasto 
Corrient

e 

Dismi
nució
n 

 

2. SITUACIÓN PROPUESTA 
INFORMACION DE LA PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
    INFORMACION DETALLADA DE LOS PRODUCTOS 

PRO
GRA
MA 

SUBPR
OGRA

MA 

PRO
YEC
TO 

ACTI
VIDA

D 

OB
RA
S 

GEOG
RAFIC

O 

REN
GLO

N 

REN
GLO

N 
AUX
ILIA

R 

FU
EN
TE 

ORG
ANIS
MO 

CORR
ELATI

VO 

CODI
GO 
CPC 
NIVE
L 9 

TIPO  

DETALL
E DEL 

PRODU
CTO 

(Descri
pción 
de la 

contrata
ción) 

CAN
TIDA

D  

UNI
DA
D 

DE 
ME
DID
A  

VALO
R 

TOTA
L SIN 
IVA 

CUATR
IMEST

RE 
(C1,C2,

C3) 

TIPO 
DE 

PROD
UCTO 
(norm
alizad
o / no 
norm
alizad

o) 

PROCE
DIMIEN

TO 
SUGERI

DO  

TIP
O 

DE 
RÉG
IME
N  

TIPO 
DE 

PRESU
PUEST

O 
(proye
cto de 
inversi

ón, 
gasto 

corrien
te) 

ACCIÓN 

55 00 000 002 000 1701 
5306
01 

0000
00 

001 0000 0000 
83349
0031 

Cons
ultorí

a 

Contrata
ción de 
consulto
ría para 
los 
estudios 
de 
suelos y 
levanta
mientos 
topográfi
cos de 
las 
institucio
nes 

1 
Uni
dad 

        
79.190
,20  

C3 
No 

aplica 

Concurs
o 

Publico 

Com
ún 

Gasto 
Corrien

te 

Disminuc
ión 



 

Educativ
as del 
Sistema 
de 
Educaci
ón  
Intercult
ural 
Bilingüe 
y la 
Etnoedu
cación 

55 00 000 002 000 1701 
5302
04 

0000
00 

001 0000 0000 
89121
0111 

Servi
cio 

Contrata
ción de 
servicios 
de 
impresió
n de 
textos 
etnoedu
cativos 

1 
Uni
dad 

        
12.489
,08  

C3 
Norm
alizad

o 

Subasta 
Inversa 

Electróni
ca 

Com
ún 

Gasto 
Corrien

te 

Disminuc
ión 

55 00 000 002 000 1701 
5314
03 

0000
00 

001 0000 0000 
38140
19114 

Bien 

Adquisic
ión de 
pizarras 
escolare
s para 
las  
diferente
s 
Unidade
s y 
Centros 
Educativ
os  
Comunit
arios 
Intercult
urales 
Bilingüe
s de las  
zonas 2, 
3 y 6 

1 
Glo
bal 

        
37.912
,32  

C2 
Norm
alizad

o 

Catalog
o 

Electróni
co 

Com
ún 

Gasto 
Corrien

te 

Disminuc
ión 



 

55 00 000 002 000 1701 
5314
03 

0000
00 

001 0000 0000 
38140
19111 

Bien 

Adquisic
ión de 
mobiliari
o 
escolar 
(sillas y 
mesas)  
para las 
diferente
s 
Unidade
s y 
Centros  
Educativ
os 
Comunit
arios 
Intercult
urales  
Bilingüe
s de las 
zonas 2, 
3 y 6. 

1 
Glo
bal 

        
52.679
,10  

C2 
Norm
alizad

o 

Catalog
o 

Electróni
co 

Com
ún 

Gasto 
Corrien

te 

Disminuc
ión 

55 00 000 002 000 1701 
5314
03 

0000
00 

001 0000 0000 
38140
19111 

Bien 

Proceso 
de 
adquisici
ón de 
mobiliari
o 
escolar 
(sillas y 
mesas) 
para 
diferente
s 
CECIBs 
y 
UECIBs 
del 
Sistema 
de 
Educaci
ón 
Intercult
ural 
Bilingüe 
y la 

1 
Glo
bal 

        
39.639
,00  

C3 
Norm
alizad

o 

Catalog
o 

Electróni
co 

Com
ún 

Gasto 
Corrien

te 

Incremen
to/Creaci
ón 



 

Etnoedu
cación 

55 00 000 002 000 1701 
5302
04 

0000
00 

001 0000 0000 
89121
0111 

Servi
cio 

Contrata
ción de 
servicios 
de 
impresió
n de 
textos 
de 
conocimi
entos 
ancestra
les de 
las 
nacionali
dades:  
Shuar, 
Achuar, 
Shiwiar, 
Siona 
Bai, 
Epẽrara 
Siapidãa
ra, 
Chachi y 
Kichwa 

1 
Glo
bal 

                    
-    

C3 
Norm
alizad

o 

Subasta 
Inversa 

Electróni
ca 

Com
ún 

Gasto 
Corrien

te 

Disminuc
ión 

01 00 000 001 000 1701 
5307
02 

0000
00 

001 0000 0000 
51290
0021 

Servi
cio 

Prestaci
ón de 
servicios 
anual de 
licencias 
de 
Microsof
t 365 
para la 
Secretar
ía de 
Educaci
ón 
Intercult
ural 
Bilingüe 
y la 
Etnoedu
cación 

1 
Uni
dad 

        
32.406
,40  

C3 
Norm
alizad

o 

Subasta 
Inversa 

Electróni
ca 

Com
ún 

Gasto 
Corrien

te 

Incremen
to/Creaci
ón 



 

periodo 
2025 – 
2026 

56 00 000 001 000 1701 
5306
01 

0000
00 

001 0000 0000 
83115
0112 

Servi
cio 

Pago 
por el 
servicio 
de 
codificac
ión de 
los 
textos 
de 
conocimi
entos 
ancestra
les para 
su 
publicaci
ón 

1 
Glo
bal 

             
616,00  

C3 
Norm
alizad

o 

Ínfima 
Cuantía 

Com
ún 

Gasto 
Corrien

te 

Cambio 
del 
Objeto de 
contrato - 
No forma 
parte del 
PAC 

01 00 000 001 000 1701 
5308
04 

0000
00 

001 0000 0000 
32129
0418 

Bien 

Adquisic
ión de 
suminist
ros, 
material
es y 
accesori
os de 
oficina 
para la 
SEIBE  

1 
Glo
bal 

          
1.708,
62  

C3 
Norm
alizad

o 

Catalog
o 

Electróni
co 

Com
ún 

Gasto 
Corrien

te 

Disminuc
ión 

01 00 000 001 000 1701 
5308
07 

0000
00 

001 0000 0000 
38912
01391

2 
Bien 

Adquisic
ión de 
suminist
ros de 
impresió
n para 
las 
impresor
as de la 
SEIBE 

1 
Glo
bal 

          
5.730,
00  

C3 
Norm
alizad

o 

Catalog
o 

Electróni
co 

Com
ún 

Gasto 
Corrien

te 

Disminuc
ión 

01 00 000 001 000 1701 
5308
13 

0000
00 

001 0000 0000 
36111
00125

3 
Bien 

Adquisic
ión de 
neumáti
cos para 
el 
parque 

1 
Glo
bal 

          
1.275,
00  

C3 
Norm
alizad

o 

Catalog
o 

Electróni
co 

Com
ún 

Gasto 
Corrien

te 

Incremen
to/Creaci
ón 



 

automot
or de la 
SEIBE 

01 00 000 001 000 1701 
5308
04 

0000
00 

001 0000 0000 
32129
0418 

Bien 

Segund
a 
adquisici
ón de 
suminist
ros, 
material
es y 
accesori
os de 
oficina 
para la 
SEIBE  

1 
Glo
bal 

          
1.000,
00  

C3 
Norm
alizad

o 

Catalog
o 

Electróni
co 

Com
ún 

Gasto 
Corrien

te 

Incremen
to/Creaci
ón 

55 00 000 001 000 1701 
5306
01 

0000
00 

001 0000 0000 
83221
0117 

Cons
ultorí

a 

Consulto
ría para 
la 
actualiza
ción de 
la 
Georrefe
renciaci
ón de 
Institucio
nes 
Educativ
as 
Intercult
urales 
Bilingüe
s para la 
Planifica
ción 
Educativ
a y la 
Revitaliz
ación de 
Lenguas 
Ancestra
les 

1 
Uni
dad 

        
17.250
,00  

C3 
No 

aplica 

Concurs
o 

Publico 

Com
ún 

Gasto 
Corrien

te 

Incremen
to/Creaci
ón 

 

 



 

4.- CONCLUSIÓN 

 

Por lo expuesto, de acuerdo con la necesidad institucional, se determina que es pertinente realizar 

la reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) de la SEIBE 2025, razón por la cual, el presente 

informe técnico detalla los rubros afectados en la reprogramación planteada, en concordancia con 

el POA 2025. 

 

5.- RECOMENDACIÓN 

 

Por consiguiente, se recomienda solicitar la autorización a la máxima autoridad para la reforma 

del PAC 2025 y la emisión de la resolución correspondiente a la reforma Nro. 007 del PAC 2025 

de acuerdo con las actividades mencionadas y programadas en el POA 2025, las cuales han sido 

creadas conforme a la necesidad institucional y deben tener concordancia con el PAC 2025 en el 

Portal de Compras Públicas de la SEIBE. 
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